
9002 ozram ed 91 ,alliveS 45 .mún AJOB 85 .mún anigáP

-eS al ed ,9002 ed ozram ed 9 ed NÓICULOSER 
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, Procedimiento Abreviado núm. 759/2008, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Cinco de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Abreviado número 759/2008, interpuesto por 
José Antonio Lancharro Viejo, contra la Resolución de 14 de 
octubre de 2008 de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Empleo, por la que se desestima la solicitud de abono 
de trienios devengados por antigüedad en la Administración, 

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Abreviado 
número 759/2008, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cinco de 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
Lourdes Medina Varo. 
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rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo que se cita.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Fundación So-
cio Laboral Andalucía (Cód. 7101492), recibido en esta Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 12 de fe-
brero de 2009, suscrito por la Representación de la Fundación 
Socio Laboral Andalucía y por la Representación Social de la 
Fundación Socio Laboral de Andalucía con fecha 6 de febrero 
de 2009 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real 
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito 
de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias y De-
creto del Presidente 10/2008, de 19 de abril de las Vicepresi-
dencias y sobre reestructuración de Consejerías, Decreto del 
Presidente 13/2008, de 19 de abril por el que se designan los 
Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

I CONVENIO COLECTIVO DE FUNDACIÓN SOCIO LABORAL 
ANDALUCÍA (FSLA)

CONVENIO COLECTIVO DE LA FUNDACIÓN SOCIO LABORAL 
ANDALUCÍA AÑOS 2007-2010

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.
El presente Convenio Colectivo regula y establece las nor-

mas por las que han de regirse las condiciones de trabajo de 
todo el personal laboral que presta sus servicios en la Funda-
ción Socio Laboral Andalucía (en adelante FSLA o la Funda-
ción) dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 2. Ámbito personal.
1. El presente Convenio Colectivo será de aplicación al 

personal laboral de la FSLA, entendiendo como tal a todo tra-
bajador/a fijo/a en plantilla o contratado temporalmente me-
diante cualquier figura contractual admitida por la legislación 
vigente, en los Servicios Centrales, en cualquiera de los Cen-
tros Provinciales de Asesoramiento de la FSLA o cualquier otro 
centro de trabajo de titularidad de la FSLA.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, queda 
excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio Colectivo 
el personal de alta dirección de la empresa.

Artículo 3. Normativa aplicable y supletoria.
En lo no previsto en el presente Convenio se estará a lo 

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás norma-
tiva laboral de aplicación general. En atención a la actividad 
de la FSLA, también resultará de aplicación la normativa re-
lacionada con la profesión de abogado y graduado social (o 
titulación equivalente que autorice a intervenir en la jurisdic-
ción social) y, en particular, el Estatuto General de la Abogacía 
Española y el Código Deontológico de la Abogacía Española y 
demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes, inclui-
das las normas colegiales.

Artículo 4. Absorción y compensación e indivisibilidad del 
Convenio.

Las condiciones establecidas en el vigente Convenio tie-
nen la consideración de mínimos, por lo que deben respetarse 
las mejoras y condiciones más beneficiosas que existan en 
acuerdos entre trabajadores/as y empresa a la entrada de la 
vigencia del presente Convenio.

Artículo 5. Ámbito temporal.
1. El presente Convenio entrará en vigor el día de su 

firma, sin perjuicio de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. 

2. Los efectos económicos se aplicarán retroactivamente 
desde el 1 de enero de 2008 y se abonarán en el plazo de dos 
meses desde la firma del presente Convenio.

3. El período de vigencia del presente Convenio Colectivo 
es de cuatro años (2007, 2008, 2009 y 2010). Cumplida esta 
fecha, este Convenio se considerará tácitamente prorrogado 
por periodos anuales sucesivos hasta en tanto se negocie un 
nuevo Convenio.

4. Finalizada la vigencia de este convenio se entenderá 
denunciado por ambas partes. En el plazo máximo de 3 me-


